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Cádiz viernes 3 de setiembre de 1813» 

ORDEN DE t\ P^AZA.—Gefe de dia : El teniente-coronel Don Lorenzo Fernandez Somera, 
comandante del % ° batallón de Voluntarios. Parada: Tos cuerpos de la guarnición, frondas 
Cazadores. Baños: Milicias. 

IMPRESOS. 

! Gacela de la Regencia del 2.—El general Gi­
rón , con fecha de 3 del pasado en Oyarzun, 
avisa haber dispuesto que la división de Lon-
ga molestase las columnas enemigas, que, bati­
das ya sobre Pamplona ', se retirasen por San Es­
tovan. En efecto,, aquel gefe ocupó el puen­
te de Yancf el 1. ° del misino ,. y sostenido por 
el general Barcena , detuvo 5 horas al enemi­
go, cuya fuerza no baxaba de 15 á 209 hom-
tices , contribuyendo mucho al éxito de jas ope­
raciones del exército aliado en aquel dia. La 
pérdida del enemigo fue considerable en hombres 
y efectos, y la nuestra ascendió, a 60 muertos, 
J4G heridos, y 14 prisioneros ( R. anls.)—Üon-
ciuye la gaceta coa et estado de (a salud pú-
hítea de la península é islas adyacentes tu la ul­
tima quincena del pasado julio, resultando per* 
ficto en la provincia de Sevilla, regular en iá 
de Granada, y bueno en las de Valencia, Mur­
cia, Cádiz, Galicia y Asturias. De Cataluña y 
las Baleares no se habían recibido noticias. 

Diario mercantil del 2,— D. Joaquín Sisler-
ríes contesta al Sr. D. Pedro Acuña, haciéndole 
ver el error que ha padecido en suponerle orí-
gen de los procedimientos de ..la audiencia de 
Galicia contra dicho Señor—J. G. avisa qué 
la ciudad de Alcaraz y pueblos de su partido 
reclaman los 1800 rs. que posee D. Pedro Mar­
tin Bardan , para oí mantenimiento de nuestras 
tropas, por haberlos adquirido en dos años que 
tuvo á su cargo la provisión de las que tran­
sitaban y se acantonaban eri lá ciudad.—La viuda 
del caviloso participa, su dolor por haber talle­
cido su marido en fuerza de sus cavilaciones—' 
Un alumno que desea instruirse excita el celo dé 
la junta de dirección de la academia de Be/ 
lias Artes, á fin de que promueva el-estableci­
miento de una cátedra de aritmética comercial 
que tanta falta, hace en esta plaza. 

. Conciso del 2— P. Y. "rectifica el articulo ca­
pitanía del Puerto , del 18 de jul io , sobre el re-
presamiento que allí se anuncia de la fragata 
Fernando VIL Ño fue represado, dice , aquel 
buque , sino violentamente apresado y marinado 
por el bergantín ingles Charger , á pretexto que 
Charlestown , de donde procedía ¡ estaba bloquea* 

do, cuyo bloqueo no se.iinuncio en Londres has* 
ta 30 de marzo y en Cádiz en 22 de abril, ha» 
tiendo dado la vela el Fernando VII de aquí 
qn febrero, y de Charlestown el 4 de junio. —•» 
Describe el Conciso al. pseitdo reí Don Sebastian 
(R.anls.) arrestado en Lisboa—Madama Moreau 
eslá eu Londres—Carnot vive retirado en. Parisj 
donde subsiste con gran opulencia Sicyes ; Barreré 
está empleado en la policía con 129 librasy Barraá 
vive epicúreamente en Borgoña.—El Pi/ol, perió-, 
dico ingles, inserta un parte del gefe revolucio­
nario. Belgrano, en Jujui á 4 de mayo , anun-
ciando ál gobierno de Buenos-aires, en cuya 
gaGeta se publicó , que las provincias de Potosí, 
Cftarcas, Cochabamba y Santa-craz estaban 
á 6U devoción , y que Goyenecíie , fallo de 
provisiones , euviaua. sus efectos militares acia 
el Desaguadero.— Ei Kdo. obispo dé Ovie­
do (Ji. anís) ha elegido a Viuná (Portugal) para 
lugar de su residencia. 

Procurador general de la nación y del rei$ 
nitm. 337.—Có» un retazo de máximas, de pro­
pia ó agena metiera : un articulito del page fiel 
de un Sr. sacerdote (¿si tendrían pages.ios san­
tos apóstoles?.), en .que el pícamelo latinea como 
un papagayo contra liberales, y el café de Apo-! 
lo , y las vacas de los pueblos, y los toros del 
campoi (qué miseria! qué disparates i) : unas 
cuantas ?tolicias del reí que rabió * y unos apun­
tes de Có¡tes , mal digeridos y desaguisados; sale 
hoi del paso el Procuratore del quintillo, y tram­
pa adelante. 

Apéndice al Procurador •, nitm? 29.—Contiene 
un tesoro, un Potosí, ó lo que es lo mismo, dos 
sentios discursos de los Sres. Don Guazo, y Don 
Sebastian González Lopes , relativos al proyecto 
de lei de responsabilidad de los infractores de lti 
Conslilneidnt '. 

Diario de la tarde del 1. ® — Continúan loa 
cabezaleros del Sr. marques vistiéndose de ropa 
agena, por luto , aunque les viene de molde: lioi 
les sirve de sotana úua fábula esíúpido-inicuaj 
que dias ha insertó su padrino el Procurador, so­
bre gatos y perros. De gregüescos llevan un 
articulóte de la Estricta de Santiago acerca del 
Papa, de Reinfestuel, y de Diana; y por bonete 
la sesión de Cortes a lo rubio de Espera. 

El Duende de los caféeS) nitm. 33.—Baxo el 
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epígrafe Agua va, nota que habiendo algunos 
papeles públicos calificados de sediciosos por las 
juntas de Censura, y cuando todos esperan el 
castigo tle sus autores, con oficios y dudas se 
entorpece la administración de justicia-, y se de­
mora la prisión de unos hombres calificados ya 
dé" delincuentes por los jueces de hecho.— A. R. 
define el derecho natural y el de gentes , para 
que el público sepa cuándo se halla violentado 
por la arbitrariedad de los jueces.—El decidido 
pregunta ¿ por qué continúan los alabarderos que 
Jjai en Madrid haciendo la guardia en el pa­
lacio nuevo , después que la han hecho por tan­
tos años ¡i. Pepe Botellas ? 
' Diario patriótico de Cádiz, num. 23.—Con* 

tinua la persecución del clero francés. 

NOTICIAS. 

Salamanca 17 de agosto. — Segtin noticias del 
cuartel general aliado, Don Carlos España sitia 
á Pamplona , y á este le relevara el general Mina, 
con quien toda esta tierra "esta entusiasmada. 
El exército dé reserva dé Andalucía que sitiaba 
á Pamplona está por esta parte en Vera. 

(Diario de Salamanca) 
, lrim 20 de agosto.—Eos transportes que 

desembarcaron en Pasages de 4 á 59 hombres 
de tropas británicas conducen también bacalao 
y arroz. (Cart. parí.) 
• Campo de Pamplona 21 de agosto,—Signe el 

bloqueo , y los enemigos no hacen fuego-, sin 
duda por estar escasos de municiones huecas. 
Hace dos noches que se observa iluminación en 
la plaza; y es de presumir no tenga otro obje­
to que evitar lar confusión en caso de asalto, qué 
parece temen. Hoi se ha sabido por uri é3pia 
qué él 17 empezaron á suministrar á la guar­
nición 3 onzas de carne de caballo ; 3 de va­
ca , 3 de tocino, para cuatro dias á cada hom­
bre ; con una libra de pan diaria y uri poco 
dé aguardiente; Se conjetura que no podrán re­
sistir hasta finos de setiembre. Hemos puesto 8 
baterías $ cuyos fuegos alcanzan á la plaza ;' y 
se trata de poner 3 morteros. Ea tropa se ha­
lla acampada á menos de tiro de cañón. E;i 
guarnición enemiga consiste en 39 hombres, y 
entre ellos lia i 18 gendarrrias—Por la parte de 
Irun nuestras descubiertas y las francesas se en­
cuentran y hablan diariamente; pues hai or­
den de no dispararles un tiro mientras no lo 
hagan ellas primero.—Soult ha reunido de 559 
ai 609 hombres , la mayor parte conscriptos bi­
sónos ; asegurándose que ha tenido que despren­
derse de 1U9 veteranos que han marchado al 
interior—¡Sé ha reforzado la artillería del sitio de 
San Sebastian. (Cart. part.) 

Burgos 22 de agosto—A toda prisa se trillan 
y limpian las tnieses para conducir granos á los 
ejércitos. (Cart. part.) 

Soria 22 de agosto.—Ya parece «¡ue el general 
Espoz-Mina se ha encargado del sitio de Pam­
plona. (Patriota de Soria.) 

Zaragoza 23 de agosto.—.El general Paris , que 
con las reliquias de su división stí hallaba en 
Canfranc, ha volado aquel castillo, y ha entra­
do en Fiancla. (R. ants.) 

. En Jaca han quedado 400. hombres , habien­

do los demás repasado la frontera-.—Los marís* 
cales Soult y Moncey trabajan infatigablemente 
para reunir la gente de armas posible , á fin dé 
hacer nuevos esfuerzos en favor del castillo de 
Pamplona. Todos los pueblos limítrofes tienen 
orden de estar prontos con cuantas caballerías 
hai en el país para el uso que convenga. 

(Gac. de Zaragoza.) 
Ídem g4 de agosto. — Hui corre la especie 

de haberse entregado prisionera la guarnición 
de Jaca , y también la de Malleri, Esperamos 
con elisia su confirmación. (Cart. part.) 

Valencia 24 de agosto—Hemos sabido con par­
ticular satisfacción que al replegarse la valerosa 
y acreditada división española., al mando del 
mariscal de Campo Don Santiago Wittingharri, ha 
sostenido un brillante encuentro coti la guanli-
ciol: enemiga de Tortosa , que salió á intercep­
tarle el paso en número de 49 hombres. Pare-
ceque á poco tiempo de haberse empeñado el 
fuego conoció el enemigo que estaba en mucho 
peligro, y formó el cuadro; pero tardó mui 
poco tiempo en ser deshecho y destrozado por 
la bizarra caballería de esta división , habiendo 
quedado el canlpo eubierto de cadñveres'j con 
gran número de heridos , de aterrados y fugi­
tivos. Perdimos al valiente comandante dé gra­
naderos Don Santiago O-Reilii , y dos oficiales 
de graduaoion mas, cuyos nombres ignoramos. 
El todo de la acción nos aseguran qué ha sido 
mili glorioso ; pero que la brillante carga de la 
caballería dada al Cuadro enemigo excede á todo 
elogio. (Gac, de Valencia) 

Madrid 25 de agosto—El domingo próximo 
pasado á las 6 de la tarde se descubrió la im­
pida con el lema de plaza de ¡a Constitución, 
que se ha fixado en la plaza-mayor de esta ca­
pital encima del balcón principal de la cusa lla­
mada de La-panadería. Cuatro regidores y el 
secretario de ayuntamiento con una compañía 
de granaderos y la música del 'regimiento de 
tiradores de Guadniaxara asistieron a este so-
lemne acto. El concurso del pueblo fue 'tal, que 
no siendo bastante él inmenso espacio de la plaza¿ 
se coronaron de gente los caxones de los ven­
dedores. Toda aquella tarde continuó la plaza 
eii este estado, suced¡endose unas personas á 
otras ; y todos se restituyeron á sus casas go­
zosos de ver recordado en aquella lápida que la 
nación española es libre é independiente * y no 
es ni puede ser patrimonio de ninguna familia 
ni persona. ¡Gracias al genio inmortal do los 
padres de la patria, que han roto las cadenas 
que hemos arrastrado los españoles por algunos 
siglos, y han dictado una leí á cuya sombra to­
dos somos iguales porque todos somos españoles! 

ídem 27—Sabemos que la finca que ocupan 
los exércitos aliados está perfectamente fortifi­
cada ; y anunciarnos con la mayor satisfacción 
que por las activas providencias del Gobierno re­
ciben ya nuestros exércitos todos los auxilios 
necesarios por mar y por tierra.—Pamplona 
seta sumameute estrechada por los sitiadores. 

(Gac. de Madrid.) 

GoUIERÍfO. 
Tercio naval.— Hab.endose admitido la poslu. 

ra de 129 rs. vn, al contado por la impresión y 
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venta del atmanak civil (R .nn t s . ) , sé convoca á 
los lidiadores para verificar su remate el 4 del 
corriente á las 12 dé su iñañnna en la casa de Id 
Comandancia militar da este Tercia naval.-

P A U T E S T E L E G R Á F I C O S . 

D ¡ a g. _ Desde las 12 de ayer á las de boi. 

Los misinos trabajos anunciados en el R. UHZ.— 

Han pasado de Ld-tsla á Cádiz Zupiezas de ar­

tillería maniobrera^ é igual numero de carros de 

municiones.—Etí el campamento de La-algaidd 

en el Trocadero ha'i estado haciendo exercició unos 

300 infantes.—lid cruzado de Poniente á Levan­

te un convoi de 25 barcos de crw2, Escoltados por* 

un navio de guerra •• todos españolea 

CAP1TAMA DEL PUERTO. 
B ¡ a 2. Desde las 12 dé ayer a las de huí lian entrado los buques 

s i g u i e n t e s : D e ViJ lagárc ia botaib. e»p. N . S. de la O , con 

gal l inas , huevos y c e b o l l a s . De Mallorca y Algeciras bomb. i d \ 

Santo-cristo de l Grao , con a g u a r d i e n t e , vino y a c e i t e . De L i ­

verpool y Cork b. ing. Eudeavour ; con m e r c i n c i a s . Be id. g o l . 

id . Providencia , con mercancías . De Cork corb. id. Toulouse. De 

Puerto-rico b . e sp . Santa Maria , con a z ú c a r , cacao y otros e f e c - : 

to s , en 5? días . De Tarifa t bca . , con frdta. Dg Húelva 1 meo.-

esp.» con carbón. De Linia fr . e s p . Resolución , con c a c a o , c o ­

bre , cascari l la y 340§ ps . fs. EN BARIÍAS, ORO Y PLATA 

AC'UliADA , EN 1*0 U1AS : CONDUCE CORRESPONDENCIA. De 

Cuba b . id. Dos-Hermanos ¡ con azucrir , cafe y caeros j é o 63 

«Has : CONDUCE CORRESPONDENCIA. De Montevideo fr. id. 

General Apndaca , con c a c a o , cascar i l l a , cobre y e s t a ñ o , en 129 

días: CONDUCE CORRESPONDENCIA, y de pnsage 27 individuos; 

en tre e l los al comisario de grra¿ D; Francisco Carrasco y al co­

ronel D. Miguel de Cabraj 

CORTES. 

D!a 2.—Parte dé Sanidad : El dia i . ° fueron én¿ 
terrados 8 cadáveres; 

Se mandaron pasar á la comisión de Agricultura 
unos documentos que presentó el Sr¿ Jáüregui para 
•vindicar su opinión de cualquiera nota de ligereza 
que pudiese imputársele, ert orden á la reclamación 
que con él Sr. O-Garati hizo sobre no haberse en La-
Habana dado cumplimiento inmediatamente al de re­
to de abolición déla ordenanza de Moutes $ y des­
truir la aserción del Gobierno pasado , i¡ue tratándo­
se de este punto aseguró por el ministerio de Ma­
rina qué las mercedes de tierras concedidas en aque. 
lia capital estaban afectas, y tenían reserva de do­
minio en las maderas de Gonstruccioti¿ 

Presentando él Sr. Gordillo unos documentos , por 
los cuales constaba estar habilitados desde tiempo 
inmemorial en ¡as islas de Canaria y La-Palma los 
puertos de La-luz y San Miguel j en los términos 
que en ellos se expresaba, hizo proposición : Prime­
r o : Que las Cortes acordasen que tuviese puntual 
cumplimiento en Canaria y La-Palma lo dispuesto ert 
el decreto de S dejunio dG 1811. Segundo: Que se 
previniese á la Regencia que, con arreglo á los de­
cretos de 14 de julio y 11 de noviembre de l S l í , 
hiciese efectiva la responsabilidad de todos los em­
pleados públicos que por morosidad íi otro motivo 

culpable hubiesen entorpecido el cumplimiento de ló 
mandado en dicho decreto de 8 de junio. Estas pro­
posiciones se mandaron pasar á la comisión de Co­
mercio y Marina. 

Autorizada la secretaria de Cortes para pasar des­
de luego á la comisión de Justicia los expedientes 
de énagenaciones de vínculos , presentó una lista en 
que constaba haber pasado á la misma comisión los 
dé Don Juan de La-torre , vecino de Ubeda, Don 
Juan José Herrero j de Málaga , Don Vicente Gi­
les , de Ronda,- Don Fráneisco Mafia Ximeuez , de 
Loxa, Doña María de los Dolores Bei mudez , de 
Lo fea y Don Francisco de Paula Pemia , de Val­
depeñas de Jaén j Don Antonio Narvaez, del Moral 
de Calatrava, Don Francisco de Sepúlveda , de 
Pozo-Blanco , del marqués de Villasera , del conde 
dé Monado, Don Francisco Benavente Bermudez, 
de Velez-Rubío, Don José Rodríguez Cañavere, de 
Murcia, Don Ramort Villaverde , de Villaverde en 
Asturias, Doña María Ferrer, de Huesear, Don 
Juan de Mendoza, de Xerez de la /Frontera , y 
Don Cristóval Rodríguez Picón , de Artecona. 

Se accedió á la solicitud del Sr. Dueñas, conce­
diéndole licencia para pasar á los baños de Alhama. 

Se dio cuenta de una exposición del ayuntamien­
to de Campillos , el cuál participaba á las Cortes 
que habiéndose ofrecido Don Benito Herrera } abogado. 
de los tribunales nacionales, á explicaren aquel pue­
blo la Constitución y decretos de las Cortes, para 
instruir á sus vecinos y destenar las impresiones po­
co favorables que la malevolencia procuraba espar­
cir^ el ayuntamiento habia admitido la oferta , se­
ñalando dia , hora, y lugar proporcionado, acor. 
dando asistir al acto para dar exempló. El secreta-
fio de la Gobernación de la península, al remitir 
ésta exposición, hacia presente que la Regencia'ha. 
bia dado las gracias al ayuntamiento y á Herrera 
por sü ilustrado celo¿ Aprobáronlo también las Cór¿ 
tes 4 y lo oyeron con especial agrado. 

Pasó á la comisión de Hacienda^ con urgencia, un 
oficio del secretario dé la Gobernación ele la pe­
nínsula, sujetando á la aprobación del Congreso los' 
arbitrios aprobados por la diputación provincial do 
Granada para atender á los gastos del resguardo de 
lá salud publica en los puertos de Águilas y Lum­
breras. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario de Gra­
cia y Justicia j exponiendo lo que .últimamente con. 
suliaba el consejo de Estado sobre la negativa del 
cabildo de Santiago para recibir en la capilla ma­
yor á ia junta Superior y al ayuntamiento, se man­
dó pasar á la comisión de Justicia, donde existen 
los antecedentes. 

En atención al carácter de diputado á las próxi­
mas Cortes del arzobispo de Santiago, la Regencia 
participaba, por el secretario de Ja Gobernación de la 
península , que en virtud do las providencias toma­
das por S. A. para que este prelado hiciese leer y 
Cumplir los soberanos decretos relativos á la aboli­
ción de la Inquisición , se había fugado de su dióce­
sis , embarcándose disfrazado con un familiar para 
Arcos de Portugal, donde quedaba acompañado del 
cura de Arosas. Añadía el secretario del Despacho 
que la Regencia continuaría usando de su autoridad. 

A propuesta de la junta Suprema de Censura y 
protección de libertad de imprenta nombraron las 
Cortes para la provincial de Burgos, en calidad de 
eclesiásticos, al doctor Don Manuel Fraile, y al doc­
tor Don Estevan de Navas. En la clase de seglares 
á Don Manuel Quevedo, abogado de los tribunales 
nacionales , á Don Martin Uudiano , idem , y a Don 
Toraas Calleja, idem. En la de suplentes, á Don Cía 
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mente Alvarez , 1 Don Manuel Puente, y á Don Ani­
ceto Ayala. 

A la comisión de Constitución pasó una exposi­
ción del ayuntamiento constitucional de Villafranca 
de Los-B.irros., el cual pedia que se mandase reunir 
en un volumen cuanto debían practicar los alcaldes 
según las leyes, para ilustrar la comuti ignorancia; 
como asimismo que los cargos de secretaria de ayun­
tamientos, y los alguacilazgos fueseu cargas concejiles. 

Remitió el secretario de Marina una instanuia, di­
rigida a la Regencia por los hijos de Don Juan Ca­
nd ías , maestro-mayor que fue en la fabrica de escui. 
dos estampados en el arsenal de Cartagena > solicitan­
do la pensión correspondiente en el monte-pio. La 
Regencia , en atención á las circunstancias que con­
currían en los interesados , recomendaba esta solici­
tud , que se mandó pasar á la comisión de Premias. 

A la de Justicia pasaron dos oficios del secretario 
tie Gracia y Justicia con dos expedientes , en solicitud 
<3e caita de ciudadano; promovidos el uno por .Ra­
món Castro, español pardo , y el otro por Don Juan 
Layuz , natural de Bayona. 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse pu-
líHcado y jurado la Constitución en varias ciudades, 
y pueblos de la península y de ultramar, como asi­
mismo por varias autoridades y funcionarios pú­
blicos. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la 
comisión de Justicia se accedió á la solicitud de Don 
Eugenio Maria Alvarez , dispensándole el tiempo de 
estudios que le faltaba para recibirse de abogado. 
<('Véase la sesión de 25 del pasado.) 

En virtud del dictamen de la misma comisión de 
Justicia se facultaron para la enagenacion que ha­
bían solicitado de ciertas fincas vinculadas , confor­
me resultaba de los respectivos expedientes , al conde 
tiel Montijo, á Don Andrés Muñoz, Don Miguel La­
drón de Guevara, Don Andrés Laguna, Doña Cn. 
-talina Maria del Carmen Vizarron , Don José Fer­
nandez Cortaeero y Marín, Don Bartolomé Cobos-Ca­
ridad, Don Cristoval Maria de Torres,- y el marques 
de Fontanar conde de Balazote. 

Aprobóse una proposición del Sr. Sánchez , redu¿ 
«Ida a que se señalase un dia de esta semana para 
tratar de los expodientes de rehabilitación de varios 
magistrados. A esta proposición hizo el Sr. Anti-. 
liou la adición de que en este caso se discutiesen 
los expedientes por el orden cronológico de su pre­
sentación. Remitióse al dia siguiente la discusión da 
esta adicioti. 

La comisión especial do Hacienda, y en su ñora. 
bre el Sr. Mexia , individuo de la misma, presentó, 
según 'o tenia ofrecido , su dictamen sobre el plan 
extendido por la junta del Crádito público para con­
solidar tan interesante ramo (fundamento y regula­
dor infalible de la felicidad de los pueblos) , ase­
gurando y facilitando la progresiva extinción dé la 
deuda nacional , asi en sus réditos como en sus 
capitales. La misma comisión , conformándose con 
el parecer de la expresada junta del Crédito públi­
c o , opinaba que los 4G01 vales que la junta indi­
caba en su propuesta, se quemasen con la publicislad 
y formalidad correspondiente a una de las operacio­
nes en que particularmente se afianzaba el crédito de 
la nación. Todo se mandó imprimir para su discusión; 
para la cual se acordó, á propuesta del Sr. conde de 
Tureno , que se señalasen sesiones extraordinarias, 
enn exclusión en ellas de todo otro negocio. 

A consecuencia de lo que indicó ayer el Sr. Dua-
zo , presentó dos proposiciones, relativa la primera a 
ijiip el decreto de circulación de la moneda francesa 
3 del intruso se entendiese solamente con las proviu. 

cías libres donde circulase dicha moneda, con et vaí 
lor que había tenido durante la dominación enemiga; 
mas no en aquellas donde jamas hubiese circulado, ó 
donde se hubiesen publicado y se observasen las or­
denes y tarifas de 4 de abril de I S l l y 16 da julio 
de 1812; y la segunda, á que en las provincias don­
de no se observasen estas órdenes y tarifas se publi­
casen inmediatamente; pero suspendiéndose sus efectos 
á losados años de ser evacuadas , pasado cuyo término 
no circulase dicha moneda sino por su valor en pas­
ta. Estas proposiciones pasaron a la comisión especial 
de Hacienda , después de haberlas fundado su autor. 

El Sr. Pórccl , como individuo de la comisión ex» 
traordinaria de Hacienda , presentó la instrucción para 
las diputaciones provinciales , que debe acompañar al 
decreto de las Cortes sobre extinción de reutas pro. 
vinciales y estancadas, dirigida a uniformar y facili­
tar la execucion del mismo decreto , y establecimiento 
de una contribución directa. Leída , se mandó quedar 
ii disposición de los Sres. diputados que quisiesen 
enterarse de ella para su discusión. 

A la misma comisión extraordinaria de Hacienda 
se mandó pasar el informe del Gobierno, relativo 
á la reclamación que en la sesión de 31 del pasa­
do (véase) hizo el Sr. Pórcel. 

Conforme'a lo resuelto en la sesión de 30 del pa­
sado (véase), se procedió á la discusión del pro¿ 
yecto de decreto que , á consecuencia de una con­
sulta del tribunal Supremo de justicia , presentó la 
comisión de Señoríos, y cuyo articulo i . ° estaba 
concebido en estos términos : Que por el decreto da 
6 de agosto quedaron abolidas las prestaciones ren-' 
les y personales, y las regalías y derechos anexos ¿ 
inherentes, y que deban su origen á titulo señorial, 
no pudiendo por -lo mismo les llamados señores con. 
servar el derecho de exigirlos , ni los pueblo» la. 
obligación de satisfacerlos* 

Opúsose á este artículo el Sr. Creus j diciendri 
que iba á causar la confusión , y era contrario al 
decreto de 6 de agosto. Satisfizole largamente el Se, 
ñor García-Herreros. La discusión quedó pendientej 
y se levantó la sesión. 

Artículo comunicado. 

g Será justo, Señor Redactor, que se confiera la 
contaduría da Rentas-unidas de ¿a villa de Rota 
á B. Pedio Ortega, que la desempeña interinamen­
te, siendo un joven que jamas ha servido a la nación, 
y hallándose sancionada ya por el augusto Congrc* 
so la supresión délas rentas provinciales? ¿ No se­
ria ?nas conforme ajusticia, en caso de deberse con. 
ferir, lo que no puede acreditarse, concedérmela ú mi 
que soi un militar inutilizado y he derramado mi, 
sangre por la independencia y libertad de la nación, 
que no á un muchacho , que con un fusil puede daf 
gloria á su pairiaj—Queda de V. su seguro servU 
dor Q. S. M. B. El militar pobre. 

Aviso. 

En Ja calle, del Hércules, numero 195 , piso 
principal, portón de la izquierda, se alquilan Iret 
habitaciones para hombres solos. 

na 5 E E 3 

IMPRENTA DEL ESTADO-MAYOR-GENERAI,? 
A cargo de P. Ponce: año de 1813. 
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SUPLEMENTO 

A L R E D A C T O R G E N E R A L 

del viernes 3 de setiembre de 1813. 
r 

(Gratis para los Sres. suscrüores.) 

VARIEDADES. 

Cuando á costa dé mil peligros, y amenazados en 
el salón mismo de sus sesiones por las bombas ene. 
migas, trazaban los diputados de las Cortes extraor. 
diñarías el plan de reforma general, y trabajaban 
por concluir tan magnífica obra , un número increi. 
fele de hijastros de la patria , malavenidos con las 
nuevas instituciones , y deseosos de que nunca mejo. 
rara de suerte la nación , trataron con mil pretextos 
insidiosos de oponerse á la reforma de abusos , y aun 
de destruir para siempre la saludable celebración de 
Cortes. Pero tan ignorantes como tímidos, tan des. 
acreditados como impudentes, esos enemigos domes. 
ticos vieron desbaratados sus inicuos planes por la sa. 
biduria y constancia de los diputados virtuosos ,' y 
perdieron la esperanza de dar cima á su proyecto 
mientras permaneciera el Congreso en C.idiz , rto.ide 
era tan conocida la buena fé de los amantes de la re. 
forma, como la perfidia de los patronos del antiguo 
desorden. 

Así es que desalentados estos, y sin esperanzas 
de lograr su fin , nada ansiaban tanto como el que 
evacuasen los franceses algunas provincias , y se en. 
sanchaseel territorio de la Espaíia libre; mas no p&ra 
que extendiese sus raices el árbol de la independen­
cia, sino para que les fuera mas fácil arrancarla na. 
ciente planta de la libertad. Lisonjeábanse con la es. 
peranza de que las provincias reclamarían contra la» 
leyes que se hubiesen sancionado en el Congreso, y 
de que Madrid £ con el iníluxo que le da el ser ca­
pital del reino , seria la primera en abanderizar á los 
malcontentos, y en desplegar el estandarte de la re. 
belion contra los promovedores de la felicidad común. 
N » menos estúpidos que malvados , se prometiau esos 
insensatos que Madrid, tan olvidada de lo pasado 
como falta de previsión para lo futuro , habia de gri­
tar , apenas respirase libre : " ¿ A qué esas re. 
formas , esa Constitución , que pone lindes al 
poder de los reyes ? Nosotros hemos sido testigos 
de que nunca abusan de su poder ; y los que 
hemos vivido baxo el feliz reinado de Carlos IV 
conocemos la inutilidad de leyes fundamentales. 
¿ No es una barrera mas fuerte que ellas la- que 
presentan los privilegios de la nobleza , que tan celosa 
hemos visto de I s derechos del pueblo,'y tan osada 
para oponerse al engrandecimiento de Godoi ? ¿Cómo 
se destruyen esos Consejos, baluartes de nuestras an. 
tiguas leyes é instituciones, que con igual constan-
-cia las defendieron, ya contra el tirano de casa , ya 
contra los usurpadores de afuera? ¿A qué. fin arre­
glar I03 gastos públicos, cuando nos consta la eco­

nomía con que se decretaban , la igualdad con que se 
cobraban , el provecho ton que se invertían ? ¿Se trata 
de arreglar el poder judicial , como si hubiéramos 
visto á nuestros magistrados poner en lugar de la3 
venerables leyes las listas de proscripción . escritas 
en el gabinete del valido? ¿Qué delirio de reforma 
ha tras ornado la cordura española , que quieten sa­
carnos del estado dichoso de libertad y riqueza , que 
por tanto tiempo hemos gozado ? Fuera las nuevas 
leyes : fuera todo proyecto de mejoramiento : vuelvan. 
á mandarnos los antiguos cuerpos , aquellos mismos 
hombres que tantas pruebas nos dexaron de virtudes 
y amor i la patria...." 

Por fortuna no fue asi : Madrid, llena de instruc. 
cíon y patriotismo, emuló á los demás pueblos que 
quedaron libres el año pasado en aplaudir las nue­
vas leyes, en proclamarlas con solemnidad , en mos­
trarse resuelta i defenderlas contra las gavillas de 
intrigantes. Testigo ocular del antiguo desorden, víc­
tima mas cercana del azote del despotismo , lleno aun 
de horror y escándalo, al recordar la inmoralidad de la 
co¡te mas corrompida , no pudo aquel célebre pueblo 
dexnr de aventajarse á ios demás en entusiasmo al 
reoibir las santas leyes que iban á acabar para siem­
pre con la tiranía y sus apoyos. 

Desgraciadamente fue corto el respiro que gozó Ma­
drid libre de opresión ; y, apenas volvió á ser invadi­
da por los contrarios, empezaron á renacer las espe­
ranzas de los enemigos de la libertad , que , no pu-
diendo ser desmentidos por aquel heroico vecindario, 
lo pudieron calumniar i su salvo , pintándolo como 
opuesto á las saludables reformas qu,e se estaban plan­
teando. Aun no escaí mentados con el reciente desen­
gaño , volvieron ¿ prometerse la destrucción de las 
nuevas leyes , apenas vo.'viesen los exércítos á resca­
tar la capital ; pero no descansaron de trabajar en el 
Ínterin en sus destructores provectos. Todas las 
malas artes de los cortesanos, y lasjesuiticas conspira­
ciones de los fanáticos fueron puestas en práctica 
para que no adelantase la obra de la reforma. Alar­
gar las discusiones de Cortes , ofrecerles asuntos im­
pertinentes y ridiculos, acalorar los partidos, ram-
per la buena armonía entre el Congreso y la Regen­
cia , y promover por todos medios la ruidosa diso­
lución de las Cortes... á esto se encaminaban sus mi. 
ras en Cádiz ; mientras que, adulterando hechos , aca­
lorando el fanatismo, repartiendo escritos sediciosos, 
y pintando como consecuencias de las nuevas leyes 
todos los males que trae consigo la guerra y el pasa­
do desconcierto, trataban de indisponer los ánimos 
de las provincias , y de buscar en los tumultos po­
pulares la conservación de sus fueros, y la perpetui* 
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dad de los abusos. Las voces esparcidas de subleva.-^ 
ciones de pueblos y de resistencia al Gobierno eran.. 
celebradas como, triunfos por esos sanguinarios hipó-
d i t a s , que escuchaban con sonrisa cruel las falsas no-, 
ticias de haber empezado á encenderse la guerra, ci-, 

'vil en Gaiiiia , y á convr a sangre española por de. 
fender las excesivas pie rogativas del. clero y la n».. 
bleza. . 

Peto era poco promover la discordia , y armar a.. 
unos ciudadanos contra otros , á peligro de caer to-
dos baxo el yugo del usurpadoj: era menester publi-
car nuestras flaquezas en las. Tiernas naciones , buscar . 
en los extraños un apoyo á la Urania; doméstica , y 
expone?, ó vender !a independencia , por np ver afian­
zada la libertad. El honor castellano, la buena fe, el 
orgullo nacional , todas las virtudes,,, en, fin, ¿ qué . 
lu^ar tienen entre los malvados ?.. Con Buonaparte 
capitularan , si les asegurara eL disfrutar pacifica­
mente de los. abusos, Asi es,, que sin reparar en el 
carácter, puiidoiioroso.de. la nación , ni tener eu pie- , 
ció láfc sangre: que; ha;..vertido por espacio de chu­
co años por uo someterse á un vergonzo pupilage, 
los. enemigos de la libertad unas veces han intenta­
do traer a mandarnos á una princesa real, enlaza». 
da con una corte extrangera , creyendo valerse ds 
tan respetable persona como de un parapeto, para. 
herir impunemente á sus contrarios ; y otras, can in-. 
trigas rastreras y vileza inaudita , han .intentado es- , 
pnicir desconfianzas r y. dar. motivos, a . desavenen. 
cias. entre el gabinete británico y el nuestro, cuya 
íntima- unión es. indispensable para librar á España, 
y i todo= el Continente, y a . la Inglaterra, misma dá» 
la prepotencia de la f rancia. • 

Pero en esta última .época es cuando han apura,... 
do toda su astucia y malignidad los enemigos inte. 
riores de la nación : veiau que los inicuamente llamados 
jacobinos y anarquistas habían puesto al frente del Go­
bierno, á la persona mas capaz de atraerse el respe-, 
ío y, obediencia de los pueblos por su virtud y de­
nlas, circunstancias: veían en esta pers.ona el esco­
lio mas fuerte, contra,, la. ambición de los propios, y 
las desmedidas pretensiones de los extraños : notaban 
con sonrojo que aquellos , mismos.-calumniados de 
He reges é impíos nombraban, presidente de la Re­
gencia a un prelado venerable, cardenal de la Igle­
sia romana , y . Primado de la española; hallábanse 

.desmentidos públicamente los que llamando, á los. 
,lil>eru!es enemigos de la actual casa reinante,- ha­
bían, visto, sus esfuerzos para colocar en el. trono á 
un^Borbon^que lo guardase, sin peligro de. usur­
parlo- al.desventurado Fernando.... ¿Qué partido, 
pues, quedaba, a. los malévolos? La fortuna délas. 
armas aliadas pareció proporcionarles nueva ocasión 
de tramar la ruina,de, ki patria, y no han querido 
desaprovecharla. Viendo, libre á Madrid y á casi 
toda. Eípüña , han intentado promover celos y ri­
validades entre la capital y .las provincias; y la 
perspectiva de disturbios, y,discordias civiles ha li. 
sonjeado su ..vengativo corazón., En vano se les de­
muestra que nuestras desavenencias intestinas no pue-
deiw.ménoa.que.,conducirnos á uno.de.dos extremos; 
6 de dura, esclavitud baxo los enemigos,, ó de inde­
corosa .dependencia, de los, aliados.. Toda reflexión 
es inútil : la.:temida, retorma. de hacienda, ha, comen­
zado; Lis Cortes, extraordinarias, llegan,á su térmi­
no ; y es menester impedir la reunión.de,las pró­
ximas, para que. no se concluya la.extirpaciorude los 
abusos. De, aquí ese clamor,continuo (levantado de 
buena fé por algunos ignorantes ó seducidos) de sa­
car á todo riesgo de Cádiz al Congreso y al Go . 
bienio , creyendo que en cualquier otro pueblo les 
será,, mas fácil echar por tierra cuanto se ha traba.' 

jado en favor de. la libertad j y volver á sujetar». 
nos al antiguo despotismo, Y. llega a tal punto la 
ceguedad de esos intrigantes , que esperan hallaren 
el ilustrado pueblo de Madrid apoyo á sus destruc­
tores. proyectos; allí donde han dexado tantos re­
cuerdes de delitos y de flaqueza ; allí donde se mos­
traron tan. baxos, con Godoi, como débiles con los 
usurpadores; allí es donde creen muchos ser aplau­
didos , y que á la voz de un fanático ,, ó de un ru­
fián de la antigua corte , se levante una especie de 
cruzada para perseguir como á Ínfleles á los enemigos 
de la tiranía. ¡Descaro increíble de. esa turba da 
perturbadores ! Los primeros que abandonaron á la 
patria, en su agonía , y se acogieron, á su indulgen­
cia cuando la miraron triunfante, son los que in­
tentan destrozarla, apellidándose sus libertadoresz 
los que primero desertaron de. la causa de Fernan­
do , ó quizá autorizaron los actos, de, despojo que 
arrebataron de. su mano el cetro para. ponerle las 
cadenas, esos pronuncian, ahora.con perjuros labios 
tan sagrado nombra para valers'e del amor del pue­
blo á .su monarca en contra d.e-los mismos que de. 
fendieron su trono , y lo han afirmado sobre leyes 
sabias y duraderas ; muchos de los que, encargados 
por la nación ele conservar puro el sagrado depósi­
to de la fé, pusieron en su lugar el simulacro ri­
diculo de la superstición., y han causado la ignoran­
cia del pueblo en los principios religiosos,, y una 
gran parte de la inmonilidad publica; esos, invo­
cando el nombre de un Dios de paz, , intentan afi­
j a r los, puñales de la muchedumbre seducida para 
deshacerse, de sus. contrarios.,, Pero en. vano lo in . 
téntan ^ la circunspección española destruye sus ca­
balas ;,, y no. conocen el siglo en. que vivimos los 
q u e , creyendo manejables las. armas de los siglos 
medios ,, pretenden encender guerras civiles baxo pie-. 
texto de religión.. Los. obstáculos que opongan son 
inútiles, la reacción puede serles funesta , la refor­
ma adelanta, y llegará á su término. Si, llegará; y 
los defensores de los derechos del pueblo, con la 
confianza que infunde la virtud , los sostendrán con 
valentía en cualquier parte donde se establezca .el , 
Gobierno y el Congreso nacional; y si por fortuna, 
llega el día en que puedan trasladarse sin. peligro; 
de nueva invasión enemiga á la capital del reiijo, la 
vista de aquellos mismos edificios,donde se expedían 
tantos.. infames decretos para saquear y.oprimirá los 
pueblos ,, inflamará . de„ nuevo á los, patriotas para. 
gritar con mas. osadía contra los_tiranos. y sus adu. 
ladores, y. contra la superstición que casi los cano­
nizaba , y contra los esbirros que los defendían, y 
contra cuantos, malvados se opusieren á la felicidad! 
de la nación.—M.*; 

I M P R E S O S . 
Representación á la Regencia de los apoderado» 

de las feligresías de Mongas Sfc. contra los padrea 
bernurdos de Qyu.—Quéjanse amargamente de es-. 
tos (y de la audiencia de la Coruña), porque en in­
fracción de los soberanos decretos exigían de ellos 
varios arbitrarios derechos señoriales , acerca de los 
cuales piden que muestren los monges sus títulos. 
Protestan que .cansados ya sus comitentes de injus­
ticias y tropelías , esperarán en sus casas á los frai­
les, a sus criados, á su, escribano , á los jueces de 
la Coruña, á sus receptores , y á cualquiera qup 
vaya á atrepellarlos, siendo cada uno un Alexandro. 
Al fin, S. A . ' po r orden de 6 de abril de este año, 
desaprobó la conducta de, la audieucia de la Coru­
ña que habia executado á aquellos aldeanos , man­
dándola examinar antes los títulos en que apoyabun 
su acción los monges. 

Ayuntamiento de Madrid

http://puiidoiioroso.de


• Panegírico de,. San SLorenza . , 'predicada i en ,rs2^.t 
iglesia de Cádiz por el Dr, Ximenez Padilla, cu. 
7ibmgo de Málaga , con varias nulas 'po'r 'apéndice, 

' l lamar ^ í d t e h c r d n 'cíe T.JVI. á tan alto'ób'jeto ' 
«•"" que Je impone la obligación de examina í h sino 

# u/ta disertación, en que se demuestra la predica. 
cion de Santiago en España, y aparición de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza', de que por inciden. 
cia se habló en el.panegírico. — Su tema fue ; No 
temáis á aquellos que matan el cuerpo y no ^pueden 
matar el alma; sobre lo que forma el elogio del in­
victo mártir lorenzo , que , penetrado de aquella di , 
vina sentencia, tan insigue exemplo dio de fortaleía, 
Pocos días después apareció una critica da varias de 
sus proposiciones en «1 Diario mercantil, censuran-, 
dosele los'epítetos de hipócrita, que dio. a Traja-
no , de fanático a Marco Aurelio , de piadoso y mag. 
n/Jico á Felipe' IX, y el haber hablado de Saú. Líno, 
como si en aquella época hubiera tenido ya la Igle, 
sia establecido el pontificado. El Sr. Ximenez demues­
tra que esto: último es un dogma de fe católica; 
sosteniendo también con discursos y autoridad sus 
epítetos, Examina luego las dos tradiciones de la pre­
dicación da -.Santiago en España y aparición de 
Nuestra Señora del P i la r , concluyendo con que la 
primera tiene tan sólidos fundamentos que , negada, 
rio podría subsistir ninguna tradición de la Iglesia; 
y la segunda , bien que menos robusta , es indubi­
table, 

Representación hecha al soberano y augusto Con, 
greso nacional por Don Luis MtUendez y Bruna, 
pidiendo á S. M la responsabilidad del secretario 
del despacho de Gracia y Justicia por las razones 
Que expresa.—Elegado es el día , dice, en que V. Ai 
haga ver a toda la nación la sabiduría con que acuer. 
da y establece las leyes, y la inexorable rectitud 
con que las sostiene y hace obedecer. El tribunal 
Especial de las Ordenes ha sido primera, seguuda y 
tercera vez mandado que procediese contra las le­
yes , contra aquellas mismas que juró obedecer: prU 
mero, para que contra los estatutos se hiciesen prue. 
bas por patria común: después para que se apro­
basen sin instrumentos las que ya tenia reprobadas; 
y últimamente para que sin titulo se diera posesión 
ú un.ministro en el momento de recibir la orden, 
¿ Podia ignorar el secretario de Gracia, y Justicia, 
habiendo seguido la carrera de la magistratura, que 
el extinguido consejo de Ordenes, y las cámaras 
de Castilla é Indias , con arreglo á las leyes y or­
denes que rigen en el asunto , á nadie expediau t í , 
tulos sin que antes los agraciados jurasen in scrip. 
tis no tener beneficios eclesiásticos, ó haber renuu, 
ciado los que tenían,3 ,-

Exposición y proposiciones leídas por el 
Señor Calello , diputado por Asturias, en 
la sesión de 28 de agosto. (11. 808.) 
Señor: Si la religión de la nación españolares y 

será perpetuamente (acató l ica , apostólica , roma­
na , única verdadera ; si la nación la protege.por 
leyes justas y sabias , y prohibe el exercicio de 
cualquier otra ; si Y . M. y la nación entera.lian 
ju rado con gusto la mas fiel y exacta observancia-
de este artículo , el mas principal y precioso de 
nuestra inmortal,Constitución; la nacio.n iirisma y 
V. M. que la representa están obligados a cují-• 
servar esta religión , á sostener .los ministros de 
e l l a y d e l c u l t o , y á que este .sea dado á Dios 
con aquel decoro y grandeza de que es sus­
ceptible una nac ión t t an católica ,como.la espa­
ñola. 

.iSale ..artículo de ,1a Constitución } .no.solo debe 

en la 
cuál es el actual estado en que se halla 

. península él culto debido á esta santa religión;. ' 
*» cuál el estado de sus ministros, cuál la cansa 
„.. de ' tanta miseria, indecencia y abandono; y cuá l 
- e"l remedio oportuna para uno yv otro.: hablo, 

' S e ñ o r , de los párrocos y presbíteros de e s t a ' 
- preciosa porción del clero ; que , unida á Jos . 
*- l idos . obispos , constituye principalmente 1.a, 
- c l a se de los ministros d é l a religión y del cu í -
- ti? ; la pequeña parle de las rentas eclesiásticas 
•• que disfrutan los m a s ; la desigual distribucioit. 

de estas, y otras causas que omita , influyen de ­
masiado en la pobreza y miseria de los mas 

' de los c u r a s ; ' y la misma necesidad les h a c e , 
envolverse en negociaciones profanas , indecen­
tes á la pureza de sü estado , indecorosas á la 
religión , y perjudiciales á la nación ¿De'dónde ," 
Sino es de la escandalosa distribución del d iez ­
mo , señalado por la leí para sustento del cura 
y conservación del cu l to , proviene el abal i rn ien- ' 
lo del primero , y la poca decencia del se­
gundo ? ¿Qué se ofrece á la vista del católico' 
contribuyente sino iglesias indecentísimas en la 
mayor paite de la península , sacrificios sin edi­
ficación ; y (lo que admira mas) todo un Dios ^ 
sacramentado en perpetua tiriiebla y obscuridad, 
reservado en el sagrario sin luminaria p e r e n n e , ^ 
y sin luces fuera tíe él cuando la necesidad réli- ' 
giusa lo exige? . ¿qué olra cosa advierte sino ,es«.. 
casez de iglesias parroquiales, y una mala d i - , 
visión de par roquias , que, alejando ¡ós caseríos . 
de lá iglesia leguas enteras , priva á jos hab í - . 
tatites del pasto espir i tual , lo retarda á otros,. 
y hace vivir á muchos en una especie de paga» \' 
nismo ? ¿Qué oye sino quejas lastimosas i los cu - ;r 

r a s , ya por su miseria , ya por el ningún premio t 

que ofrece su ca r r e r a , ya por la.ninguna .ayuda 
de los presbíteros por no estar estos sujetos.[ 
á una iglesia como lo disponen los cánones? Jijira " 
con dolor este lastimoso cuadro ; y repara epu 
sorpresa que del acervo decimal.lleva e lsccular , 
el graude , el comendador ,. el monasterio,.el fisco, ** 
el alio clero, y nada queda para e l . c n l t p , y' 
poquísimo para.el cura : distribución : horro rosa . 
y opuesta á lo prevenido en los.concilios y.e.u " 
ios cánones! Y ¿cuáles son las consecuencias d e , 
este trastorno? Llamo la atención .de Y. M . 
.Un g ravamen , una contribución insoportable.a,! ¡ 
ciudadano , y. unajverdadera infracción de ¡las Js-
yes. canónicas y,conciliares. Si el ciudadano, cu m= 
pie con pagar el diezmo , única obligación que 
Je , impone la Jei para .mantener al ministro del 
altar , - y sostener e l .cu l to .debido á D ios : ¿por. 

,qué ha de sufrir una nueva .contribución , t'pr-? 
zandoje á pagar t a n t a . e s p e c j c j . d i v e r s i d a d . d e 
derechos parroquiales , .funerales., de.eslpla , -y 
otros infinitos que Je abruman y empobrecen;? 
Si por; todas l a s k j c s canwh'.as\y,.cpnci|iai't;s .Ja 
exacción, de. esfijsdíjfec honesta expresamente p r o ­
hibida como wíUHttíWíi.} ¿qu¿ autoridad ,la sos­
tiene? ¿JEs compaúhisetíuM «>hí?r.ani.a de . l a .rja- . 
c i o n ? " ¿.Podrá ,V.t M' ,p*tfWÚif .fjonljime esĵ e 
abuso ,'fi.u ,1a ;}gjg.sia ,4$ .tf±pnmj .O^lr.ihúyase, 
el .diezmo corno Jy'.^íuyitsftt-'tt !«» .«anones' , ip,s 
ministros del .ajlar £ea« d<o|ad«s con decencia, 
séanlo las iglesias ; séulü iel ««lio , y d esa pare­
cerán . e s t o s . t l e t e ^ á ¿¿¡x yp .^ í tó* 3,ki r&WRÜíW 
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de la religión y á la felicidad de la nación. Se. 
ñor , no olvide V. M. que lia jurado proteger 
la religión por leyes justas y sabias: recuerde 
V. M. que como soberano (porque lo es la na­
ción que representa) es protector de la misma 
religión, de los concilios, y de los cánones: 
haga V. M. se observe y guarde cuanto dis­
ponen (que esta es la verdadera protección); y 
entonces habrá iglesias decentes, habrá culto en 
que resplaudezca la magestad de la religión, ha­
brá ministros, estarán estos bien dolados; la décima 
se distribuirá canónicamente y empleará en su 
Verdadero objeto ; la religión infundirá en los 
ciudadanos la grandeza y respeto que merece; 
y la nación bendecirá los desvelos de V. M. 
fin haber puesto un pronto remedio sin exceder 
las facultades que le dispensa la soberana pro­
tección que le compete. Remedios prontos , Se­
ñor , y no sujetos á juicios de corporaciones, 
á informes dilatorios , á expedientes y litigios 
eternos, que jamas pondrán término á los niales 
indicados. Con este objeto, y no otro , hago es­
tas leves indicaciones, y me atrevo á presentar 
á V. M. las proposiciones siguientes : 

Primera. Quedan abolidos, como contrarios 
á los cánones y a las leyes, los derechos co­
nocidos con el nombre de parroquiales, fune­
rales, de sepultura, de estola , luctuosa , pande 
fvoses, tenencia de mano, saca de casa, cenas, 
ofrendas,y otros cualesquiera de esta naturaleza. 

Segunda. Ni log párrocos, ni demás parti­
cipes , podrán demandar iguales derechos : si 

'16 hiciesen, los jueces eclesiásticos y seculares que 
admitan y patrocinen semejantes reclamaciones 
serán responsables, con arreglo ai decreto de 24 
de marzo de 1813. 

Tercera. Para mayor bien de la religión, y 
para que mejor y con mas fruto se pueda ins­
truir h los fieles, y administrarles el pasto esr 
piritual, los reverendos obispos y mui reveren­
dos arzobispos dispondrán se haga en sus res­
pectivas diócesis la mejor y mas cómoda dis­
tribución tle parroquias, suprimiendo aquellas que 
tengan por conveniente, y erigiendo de nuevo, 
ó aumentando las que su celo y prudencia juz­
guen necesarias:, cuidarán mucho que á cada 
cura se le asigne una sola iglesia , y no dos, 
ó' tres, como sucede hoi en muchos obispados, 
contra lo prevenido' en los sagrados cánones, y 
en perjuicio de los heles : y que la distancia 
de estos á la iglesia sea la menos posible, y la 
mas cómoda en cuanto lo permitan las circuns­
tancias y localidad de los terrenos y- obispados. 

Cuarta. Siendo lamentable ó indecorosa á la 
religión y al estado eclesiástico la incongrtiidad 
y miseria de ' los mas de los curas, y escanda­
losa la opulencia de otros, se atenderá ante to­
das cosas á señalarles á toilos una congrua y 
dotación decente, y uniforme, la que en la pe­
nínsula é islas adyacentes, atendida la localidad 
de las provincias, sus aldeas, villas, y ciuda­
des mas ó menos populosas, sera desde la can­
tidad de ocho mil reales hasta la de diez y 
ocho mil, efeeliva y sin descuento. 

Quinta. Para que los cuias tengan la debida 
instrucción, y un estimulo, que al paso que 
sirva de premio a sus tareas y desvelos, fuñiente 
y active su estudio y aplicación , la congrua 

que queda señalada se distribuirá en tres cia­
ses tle curatos: primara, de ocho mil rs. : se­
gunda , de doce nal : tercera, üe diez y ocho 
mil. En las vacantes de estas clases habrá turno 
rigoroso, ascendiendo por oposición los de la 
primera clase a. los curatos de la segunda : y 
los de esta á los de la tercera, en la que cons­
tituidos los párrocos serán preferidos y provis­
tos según su mérito y virtudes para las preben­
das y canongias que componen el cabildo de 
los reverendos obispos. 

Sexta. En cada iglesia parroquial habrá dos 
ó mas clérigos con destino á servir á la misma* 
iglesia , y ayudar al párroco en ias funciones 
de su ministerio. Estos clérigos tendrán la dota­
ción de'tres mil rs. , en los curatos de ocho mil; 
cinco mil en los de doce mil ; y siete mil en 
los de diez y ocho mil. Gozarán ademas d e a s -
censo por oposición á las vacantes de los cu­
ratos de primera clase. 

Séptima. Fuera de los curas y clérigos te­
nientes no se podrá ordenar á otro aiguno sin 
que tenga á lo luéno» una congrua de cuatro 
mil reales efectivos; y se sujete á la iglesia ó 
seminario que el obispo le designe. 

Octava, En cada iglesia parroquial habrá tam­
bién una fabrica dolada en la mitad del valor 
del curato, con respecto á las clases indicadas. 
Los caudales que entren en la fábrica se inver­
tirán única y precisamente en la decencia del 
culto , luminaria perenne , reparación y conser­
vación de las iglesias, y en todo lo demás ne­
cesario para el culto y desempeño de las fun­
ciones parroquiales. 

Novena. Para que en los caudales de las fá­
bricas haya la debida cuenta y razón, se nom­
brará por los vecinos en cada año un mayor­
domo y «los ó tres interventores de la misma par­
roquia , á pluralidad üe votos, quienes tendrán 
la obligación gratuita de recaudar « intervenir 
los caudales eu su entrada y salida , y serán 
responsables á la parroquia , y esta á la iglesia, 
del abuso que se haga en su intervención y re­
caudación: al fin de cada año rendirán sus cuen­
tas á la parroquia ó á lossugctos que esta non^bre. 

Décima. La dotación señalada á los curas, 
tenientes y fabricas, se pagará por ahora ele 
los diezmos: á este efecto los que indebidamente 
perciben los seculares, encomiendas, órdenes mi­
litares , monasterios, fundaciones piadosas, sim­
ples , y otros de igual clase y naturaleza, de­
berán cesar, incorporarse por ahora á la masa 
decimal , y aplicarse á las dotaciones indicadas; 
quedando derogados los privilegios , donaciones, 
concesiones, y otros cualesquiera lítalos que au­
torizasen semejantes percepciones de diezmos en 
perjuicio de los ministros del aliar , del culto, 
de las iglesias , de los obispos, y tle los po­
bres, objetos á que por derecho estaban des­
tinados. 

{j5* El publico ha reparado?/ admirado que no 
hubiesen sido admitidas á discusión estas p> oposi­
ciones , • y ha llamado su atención ver que de 
cincuenta y tres diputados eclesiásticos, que asis­
tieron A la votación, solo unos odio las admitie­
sen , quedando desechadas por cuarenta y cinco.—• 
El pueblo y clero interesado sacaiáu de este hecho 
las consecuencias que son bien obvias. 
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